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y su augusU Real familia continúan en esta 
corte sin no vedad eb «u imporUote salud. 
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f todsb Senadores y Di potados : 

Venge cpn intimo placer t inaugurar 
vuestras irreal. Rodeada por jos Represen -
un tefe de la Píaclón que en todos tiempos Me 
han dado señaladas muestras de afecto y 
lealtad, se fortifica en Mí ta esperanza do 
que á ta sombra det t r o n é disfrutaré' tran -
quilamente España lss ventajas del régimen 
constitucional, y alcanzaré el antiguo poder 
é que la elevaron el vilor y la Ciencia de sus 
hijos, su religiosa piedad y ta prudente di
rección dé sus MOTMI-COJ., , ' ' ; 1 Í : 

Visitando este verano dif-rentes provin 
das de la Monarquía, he tenido ocasión dé 
reconocer las necesidades del pa is, á ls vez 
que sos progresos, debidos en gran, parte é 
las reformas adoptadas con el concurso de 
lss Córieé dorante mí reinado. En todos los 
pueblos He recibido afectuosas pruebas del 
amor y respeto que los españoles han tenido 
siempre á sus Monarcas, y Me Complazco 
en recordar sés entusiastas manifestaciones 
de adhesión i ' • ! Real persona. Mi Augusto 
Esposo y nuestros Hijos han sido objeto de 
iguales testimonios de lealtad, y solo siento 
que el Príncipe dé Asturias no pueda por su 
tierna edad fijarlos indelebles en el corazón, 
lhpero qne referidos por Mi despertarán en él 
las virtudes de loé éSclsrécidos Reyes que re 
precedieron, V qnoalgún diz corresponderá 
á mi cariño de madre, mirando con mein-
sable celo por el bíéd y prosperidad de la 
Nación que la Providencia le tiene des 
t^édffPJi'tí rtiM MSI] sopsdu qi 

El Soberano Pontiflce continúa dándome 
distinguidas muestras de su benevolencia; y 
sfhhélénilo Yo terminar las diñcultadea crea-
daa por vicisituaes de Vos tiempos, He co-
mnnicsdninstrucclotres á mi Embajador oo 
Boms psmqnecomrterte con la Santa Sede, 
del modo mas venujósó á los intereses de la 
Iglesia y del Estado, la solución de todas las 
cuestiones pendientes, 
f Tengo la satisfacción de anunciaros que 

nuestras relactooeé con las Potencias Omi
sas soh actualmente las mas ¿¿raíales y sin-

He adoptado todos los medios competí, 
bles cod bi dignidad nacional para evitar 
qoé llegue á turbarse la paz entre dos ps<ses 
unidos por •Incola fraternales; pero S¡ cén 
tro mis deseos y esperanza, no se obtiene de 
las negociaciones pacíficas pronto resulUdo, 
emplearé loo recursos yo preparados paro 
apoyar ml¿ réclamstiétiés con unto vigor y 
energía come fue" mi>oderacion y templan-
sien el IsrrópeHodó 8e lss contesuciones 
austíudas cbn el Gobierno de Méjico. . 

Algunos buques de la escuadra remida 
en Iz Habana han sslido yz para sitnzrse en 

.k-.OJ 

intereses y la vida de mis 
Blfley de Marruecos ba reconocido, 

como no lo hzbiz hecho hasu el djn, un 
principio consignado eo sno tratados con Es
paña, conviniendo por consecuencia en la 
indemnización del buqué apresado por los, 
moros del Hiíf hace mas de dos años. Confio 
que seguiré haciendo igual justicia á mis re -
clamacíones, y que no tendré necesidad do 
recurrir á ls fuerza psra hacer respetar el 
pabellón español, y evitar qne sé repitan los 
escesos que contra nuestras plazas y contra 
nuestros buques mercantes han cometido los 
riffeños eo distintas épocas. 

Los atentados de que fueron víctimas 
nuestros misione rosen el Asia Me han obli
ga do á enviar, en unión con el Emperador 
dé los franceses, una espedicion militar á 
Cocbinchina, Las tropas de mar y tierra cor
responderán, si la ocasión se presenta, á sus 
tradiciones y á la memoria de las hazañas 
con qne el soldado español se distinguió 
siempre en defensa de los. intereses y del 
honor de su patria y de sus Reyes. 1,, ; 

El Ejército, qne con acreditado valqr y 
disciplina constantemente ha prestado, tan 
eminentes servicios, se hace cada diz mas 
acreedor á mi Beal benevolencia y á la gra -
titud de la iN ici n, lo mismo que lo Marina, 
cuyos adelanta Sde han llenado de completa 
satisfacción al visiUr uno de nuestros prin
cipales esUblecimientos marítimos. 

El estado de loa provincias dé Ultramar 
continúa siendo el mas floreciente: las refor
mas introducidas en su suministración, cuya 
mejora procura mi Gobierno con particular 
solicitud, dan y seguirán dando en mayor, 
escalo los gra i des resuludos que de el las 
debia prometerse la Nación. Y Me complaz
co en manifestaros que se han sdoptado me
didas eficaces para que,Iza abandonadas po
sesiones del golfo de Guinea alcancen el 
grado de importancia comercial que están 
llamadas á tener ppr su posición geográfica. 
, Deseando mi Gobierno restablecer el r i 

goroso y general cumplimiento de laa leyes, 
na ievanudo ol estado de sitio on todas laa 
provincias, sin que por esto se haya alterado 
la profunda paz qoe el pais disfruu. üua po
lítica previsora que mejore lo presente sin 
destruirlo, que procure ol progreso seguro, 
aunque lento, op todos los ramos do la Go
bernación del Estado, coociliará al fin los 
énimoa de los españoles y hará posible su 
concurso para afirmas la prosperidad do lo 
Nación y U practica sincera del régimen 
constitucional, fj ; j , ; , , 

Mi Gobierno os preseutará diferentes 
proyectes de ley encaminados á realizar este 
pensamiento. El pais desee, hoce tiempo una 
ley de imprenta que permiu, bajo la proteo* 
cion del Jurado, la libre discusión de los in
tereses públicos y de los setos de los Minis-
tree,' pero qoo mantengo ilesos loa dere
chos y las prorogativaa del Trono,- las faca! -
Udos do laa Cortes, la Religión católica y ¡a 
honra de loa cévdadanos. 
i También es necesario introducir en tai 

leyes de Ayontamieatos y do Dipuucionea 
provinciales mejoras qne facilitan la inter
vención de loa pueblos en sus interese* in
mediatos sin embarazar la acción del Gobier
no, y qoo lea doten do los recursos indis
pensables poro atender á sus necesidades, sin 
dificultar lo cobranza de las contribuciones 

3T ffl^eadel Tesoro. GqmOlameqto 
oyes delCooseia 

Í»!Í «i j .¡ i. 

do, Cooaejos' provincistes y Gobiernos de 
provincia, que tsmbien se someterán á vues
tro examen, todo con el fin de ordenarla 
Administración, pacer BU acción mas espe-
dita, y dar a los intereses públicos y pórtico-
lares mas seguridad de acierto y de justicia. 

Inmediatamente se os presentarán los 
presupuestos del Estado para el año próximo. 
Sin huevas,cargas para Icé'pueblos, las con
tribuciones y rentes públicas bastaran á cu 
brir fas. atenciones ordinarias de todos los 
ramos de la Administración. Otras necesida
des, á qne aquellas no alcanzan, exigen re
cursos especiales que mi Gobierno os pro
pondrá, y realizando con ellos un plan ge
neral de fomento y mejora, serán atendidas, 
como requiere su importancia, la reparación 
de los templos, las dbras públicas, el mate
rial' de Guerra y de Marina y los estableci
mientos penales y de beneficencia. 

] Continuando ta enagenación, acordada 
por leyes anteriores, de los bienes dé los 
pueblos y dé otras corporaciones civiles, se 
os propondrán en su interés nuevas base» 
psra ta redención de los censos y ;para la 
mas segura y beneficiosa colocación de los 
capitales de las ventas. 

Una cosecha, si no abundante, moa feliz 
que los últimos años, ha preparado la oca
sión oportuna de ésUblecer tas reglas que 
bso de regir sobre la importación de cerea
les, concillando loS intereses de la agricultu
ra con los del comercio de un modo tal, que 
asegure la subsistencia de las clases menes
terosas. Las naciones que deben á lo Natu
raleza un suelo tan fecundo como la España 
no han de fiar el sustento de sus. habitantes 
á las especulaciones eventuales del comercio 
sino fomentar ls producción facilitando los 
riegos, y apartar los obstáculos que en el 
sistema de hipotecas, eo los medips de cré
dito y en el régimen de acotamientos pue
den oponerse * su desenvolvimiento y pros
peridad. Oportunamente os serán presenta
dos, sobre cada una de estes materias, pro
yectos de ley conformes, á los adelantos de la 
ciencia rural y económica, y á las necesida
des sociales. 

£1 principal escollo. eo qne siempre bs 
tropezado nuestra agricultura ea la Caite de 
comunicaciones interiores qoe nivelen lo 
producción y el consumo entro las diferen
tes provincias. Con el impulso qoe diversas 
empresas han logrado dar á la construcción 
de ferro-carriles, á favor de ls tranquilidad 
que el psis disfrute y de los ausilios del Te
soro, se acerca' el dia en qoe la Nación' ente
ra gozará laa inmensas ventajas de la mas 
acelerada comunicación. E l Gobierno os 
propondrá convenientes medidas que asegu
ren la terminación de las lineas mas Impor
tantes para enlazar con ellas, en virtud de 
un Sistema general de caminos ordinarios, 
todos los puntos productores del territorio, 
slo desatender pot eso1 las demás obras nece
sarias pora el fomento déla riqueza pública. 
Asimismo se someterán á vuestra aprobé-
clon las leyes de minas, de sociedades ml-
nerae y doirregtódér HOteriado, algunas do 
las cuales fueroní ya Objeto déla deliberación 
dé las Cortés en la patlads legislatura. 
' ^Mochos1 y grave* sen tos asuntos de qoe 

habréis de ocupares, pero ninguno «tapera 
vuestras fuerzas y patriotismo. Examinando 
con detención, y stentos como siempre al 

W PCPv̂ fltíoTÉttf 
r̂oz¿̂ r̂̂*̂^̂ôŝnB̂^̂neĵ âaej> 

en el pueblo español la unidad de sentimien
tos, caneo un dia' de su grandeza y de su 
gloria, Dios bendecirá nuestros trabsjos, y 
To tendré lo que mas anhele mí corazón; la 
riqueza, el poder y la prosperidad de lo Na
ción española. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
• •• • • . id ou i 

Gobierno.—Negociado 3."—Quintas.— 
Circular. 

Pasado á informe de las Secciones do 
Guerra y Gobernación del Consejo Real ot 
espediente que eo i de ogoato del abo últ i 
mo remitió á este Ministerio el Gobernador 
de ls provincia de Zaragoza, promovido por 
José. Millan, quinto del ejército activo en et 
reemplazó de dicho año por el copo do Por 
zuel de Ariza, reclamando contra el acuerdo 
por el que el Consejo do aquella provincia 
lo declaró soldado, las mismas Secciones det 
Consejo de Estado han omitido sobre esto 
ssnntb el siguiente dictamen : 

«José Millan fué declsrado soldado por 
el cupo de Poznel de Ariza, en el reemplazo 
de 1857, tanto por ol Ayuntamiento como 
por el Consejo provincial, á pesar de beber 
alegado en tiempo oportuno la escepcion 
del párrafo 11 del art. 76 y padecer del pe
cho, por cora enfermedad fué declarado 
útil ' ' 

Mas habiendo recurrido al Gobierno de 
S. M. en queja de que nó se le habla conce
dido la escepcion alegada, las Secciones de 
Guerra y Gobernación del Consejo Resl, i 
cuyo informe pasó el espediente, fueron de 
dictamen, en 4 de mayo último, se uniese 
otro certificado de lss Oficinas de Hacienda; 
se acreditase también hallarse en el ejército 
el dia 34 de mayo de 1857, como procedente 
de ls reserva, Carlos Millan, hermano' de 
José, y que informase el Ayuntamiento ai 
Valentín Millan, padre de entrambos, debió 
percibir los frutos correspondientes á 1857 
de una capellanía que se decía haber llevado 
en arrendamiento baste 1.* de marzo del 
mismo abo. 

Venidos estés datos, resolta del todo del 
espediente, qoo Valentín Millan tiene seis 
hijos i el José, de cuya escepcion se trau, 
Carlos, qoe en efecto existís eb las fitas det 
ejército activo el 34 do moyo de 1857 como 
procedente de lis Milicias provinciales; Va
len tin, qne aunque mayor do 17 afina, en ce
sado y solé cuente con 615 rs. de utilidades 
por sus bienes, de ios que deben rebajarse 
91 de cootribocroo; y Atejsndro, Andrés y 
Apolonia, menores dé la espreoada edad* 

También resolta qne ronque los oposi
tores han querido presentar como rico al 
padre de los citados, fundándose en qne fi
guró como elector en 1854 y 1855, los bie
nes de este se valuaron en 10.430 ra. 40 ' te-
pital y 733 de renta; según la tasación peri
cial, y según los certificados espedidos por 
laé Oficinas de Hacienda, de 1.300 ra. do uti
lidad y 113 ra. t t cents, de contribución en 
el alio do 1856, asi como en ol de 18S7, 957 
rdnfoa en el primer concepto y 143 rs. 41 
céntimos en el segundo. " i \ 

Resulta asimismo, que aunque 
Lafuéhte, podre político de Valentín 
vive con este, loa bienes dé 14001 " 
parados do los de este último, y 

http://tl.il


por el informe que he evacuado el Ayunta* 
lio» que le ce polenta que llevahacn ar-
imiento el c i t á w Valentín naeWa¥>dit 

lucir! 

lilla! 
ae Ha 

„ 4 
laTutiliBédesTcon que figura en eTamilfara-
mierto de 1856, sí le rebaje la contribución 
que paga, ya, en fin, A las que arroja el cer
tificado referente i 1857, que es lo qoe viene 
cumplidamente probsdo que si Valentín 
pertenezca, ninguna de Iss referidas cantida
des llega & 3 rs. diarios: 

Reputando, puea, como no puede menos 
d« reputarse, pobre en sentido de la ley á 
Valencia) afilian,, y descendiendo al examen 
de IssdemaS circunstancias que deben con-
-cerote en* ie oeoopc loo ̂  se v e que-el 
tenia el 24 de mayo de 1857 (dia de la decla
raron de soldados'para U ^̂^̂^̂  del mismo 
ano) un bijo en el ejército sctjfo, como 
q u í o V p W ^ 
Jfoíé t)o le 'queda al padre otro yaron mayor 
íe f 1 iflos; pues aunque tiene un hijo que 
pisa ' táesle e,aad, por estar casado y'no pro-
du&fte"los" tienes mié que Mí'ú.Vésta W 
cluido en la regla primera del art. 77. 

Tales resultados, Excmo. señor, en que 
i parare que Vsfeetin Mirlan es pobre, qoe 
tiene un hijo sirviendo personalmente en el 
< j^rctto por haberle cabido la suerte de sol -
dado, y que privado del hijo que pretende 
eximir no le queda otro varón mayor de 17 
árfbs? no comprendido ¡Muera 
é W m 77, fcsben oprnaí « ' l & Seccftrtes 
rorresponde á José Mittati fa escepclen que 
marca el párrafo undécimo del art:"fl., J 
(jue revocándose el fallo del Consejo pro vin
era!; de XaTsgoza, debe dársele de baja en et 
ejército, é ir I cubrirla el número que cor-
Responda.-

T habiéndose dignado; la lleioa (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con el preinserto, 
dictamen, y que ésta disposición sirva de 
regla general para su aplicación eñ casos 
análogos, de Real orden lo digo 4 V. S. para 
los efectos1 Correspondientes. Dios guardé á 
t^ .Wdcbosanos . W d r Y d l á de noviem
bre (tí 1858.—Posada Herrera.—Sr. Gober
nador de la provincia de.../. ' '" ',: 

»q . • '•• ' . . 

' MINISTERIO DE FOMENTO. ] [* 

' [' instrucción pública—Negociado 5.* 

Papa el cumplimiento de le ley de 9 de 
setiembre de 1858, eñ lo relativo, a l a pri -
mera enseñanza, ae adoptaron varías medi
das, mereciendo especial mención el Real 
decreto de 23 det mismo.mes y la Real orden 
<le 16 de diciembre. , 

Rl tiempo desde entonces trascurrido y 
los jnforn^es y observaciones de varias Jun
tas provinciales de Instrucción pública, de-
mu¿#lran la urgencia de reunir en un cuer
no (as realas dictadas antes y después de I» 
publicación de la ley con objeto de {¡acer, 
mas fácil su observsncis, especialmente, en 
a parte que concierne al puntual pago del 
personal y material de escuelas. 

.Reconocida la necesidad eminentemente, 
social de educar á le niñez según Jas aspira
ciones de la época, hace anos que s« procu 

IM" formando en Espala un profesorado 
¡djópeo y dar 4 entender a los pueblos la sa-
uhridad y decencia que corresponden a los. 

locales destinados a la enseñanza. Porque es 
doloroso recordar el grado de abandono que 
•utre alguna que otra honrosa escepcioo so 
ijfertia en la generalidad de las poblarlo 
oes. Abundaban lasqoejas por falta de puo-, 
t MIidad en el pago de las cortas asigoacm, . 

de los Uaaeetros, sin que fuesen raros los 
i'#Pl/lTrV* 4a>Xéflossuirir mermas y. deduc 

tonas odiosas, con scompañamiom^ Cre
cíanle a> humillaciones, amenazas y oíalos 
trj^iaientot; Semejantes .h^ps^ le ja ian 
4Ü WW^áeriu, * m«Pb,oa ba^ee . ¡ amparó 
•aja se sentían con fuerzas para arrostrar la ( 

W ^ a a j , . m a * no uo, «WfAfto xoMdjsap, 
mientras que inhabilitaban á U autoridad ¡o- t 

.1 para celar en- algunos q w » el eum* Si
tíente desús ¿etérea pac parta) dejos pases 

^ < W M « e V a d a c i o n c a u ^ 0 consentía. 

Ue tal estado de cosas qu 
nerimentando un cambio 

r basta el recua 
y porque 
roaos de I 

fcto. E l mag 
roso y reape 

o que al ef< 
que (09 pueblos recouoz 
ley lea impone ls obligación 
fianza 4 loa niños para formsr su corsson y 
cultivar su entendimiento, está la rszon Un 

se necesita es 
o le, 

dsr enae 

los llamados á tomar parte en 
iones, ya en sentido de acción, 
ntervencion, que se baga aVae 
k * • un a • W _ a 

8.a S i ae verificase que el descubierto de 
llegase 

Jun

ada 

que co 

gundo 
que, si han de tenor buenos Maestros y pro 
porcionadas escuelas, deben proveer sufi
cientemente á sus gastos, grávamen que se 
les hará mas llevadero 4 medida que la ins^ 
f̂f̂aWHifcâíû* â^̂ M̂âA * aVâ^ y tttfr^W^jft 
hábitos de orden y economía. 
** ' c e lo* dé gran nú mero de C om felones 

por Wíu¥í el remedio a los descuidos 6 ir-Medio I 
r e ^ l a r i ^ t é s que todavía ¿o han desapare-; 
cido por completo en el pago del personal y 
material de escuelas, ocasionaron la forma
ción de un espediente general, en donde se 
hs,ltan reunidas vsrtas, consultas del feealJ 
Consejo de jlnsjtruicclon^ p|bljicev. dictámenes 
délas Secciones da Hacienda y Goberna
ción y Fomento Jel Consejo Real f inljjr-, 
mes (de los W^nistecios, ^e'r Ra|cipnda y Fo-
mentó, para esclarecer, de consuno con las 
observaciones de la Dirección general del 
lamoj, tQdos,lQS. pún^oaj de api icacioa. v W - ¡ 
menores en una innovacmn que no puede ni 
debe, com prenderse á la jyeptnra,. . 

liase creído que se salvarían en su mayor 
psrte los i o coa venientes de la dependencia 
do los maestros, convertida ep servidumbre 
desde el memento que ciertos Alcaldes se 
creen arbitros de satisfacer ó no sus arigna-
cioues, con solo interponer entre unos y 
Otras alguna persona que, como entidad im 
pasible, cobre y pague, dando parte á la Jun
ta provincial de cuanto .ocurriere para el 
oportuno correctivo, en caso de necesidad. 
Efeeli vamehte, la persona i n te r medi a obra • 
ría como habilitado del Maestro ó Maestros;; 
peto descendiendo si terreno de la práctica, 
es de temer que, sobre no encontrarse éh 

muestras del 
ia ni por d 

sentirá que ni 
rte ni en su 

e á su ca 
irrtwiictTH 
ha servido S. M , adoptar las aiguieotea dia
posiciones, cuya estricta observsncis encar
ga terminantemente. 

i , * . Estanco diapfestoipor|lejr ée.9 de 
setiembre el sosten ím i en/o áe¡ las ea(m|las 
de primera enseñanza por tos pueblos, no 
será sprobsdo ningún presupuesto municipal 
donde no se incluyen como gasto obliga-
orio la dotación del Maestro ó Maestros de 
rubos seros-, al tenor, cuando menos, de la 

• Un \\W\, Dlia. MESilBUa mmM^manWmUWmmmWU* SMmW\~ .BDUISaHUHa, WVmU» 
cien publicado, con el aumento de una cuarta 
parte mié psra el material de escuelas y el 
de la suma convenida por iridetrinizacion 
de r e t r i ba^b 'MWst féaWf« ' " v * ™ 5 1 

Las recomposiciones det ediflein, 6 bien 

más que el sueldo fijo de los Maestr< 
nones de los nmi 

dientes. 

os, sin 
i ños pu-

todas las localidades quien pudiese, tornar se
mejante encargo, lo repugnasen las perso
nas aptas donde quiera que la Autoridad 
municipal desdeñase abiertamente las aten
ciones dé la enseñanza, poro; ue se es pondría 
el habilitado á iguales vejaciones que el 
Maestro. " , " ' ' > u " ' : > ' ' 1 ' • • 

S. M. la Reina, qéé dedica la mas vira 
solicitud a la primera enseñanza, no ha po
dido mirar con indiferencia (pie, mientras 
en algunas provincias sé hacert generalmente 
¡os pagos con regularidad, en otras se oigan 
todavía quejas que no son sino'demasiado 
fundadas. Mas deseando qué se proceda con 
todo miramiento, y que antes de plantearse 
la centralización de fondos en todas las pro 
vinciss se conozcan las difleultsdes ¿Jue, se
gún la diversidad de sus circunstancias, 
puedan surgir y los medios respectiva menté 
mejores de orillarías, se ha servido disponer 
que en las de Avila, Badajoz, Córdoba, t u 
go, Segovia y Tarragona se establezca in 1 

mediatamente el sistema de centralización 
de feudos, ya 1 material, ya formatcomo 
prueba y ensayo que se confia al celo y efica
cia de sus Gobernadores, de las Juntas pro
vinciales de Instrucción pública y de los 
Inspectores de primera enseñanza. Al efecto' 
se comunican por separado las instrucciones 
convenientes. 'p , \ ^ 

Respecto 4a las demás provincias, eacu-
sado seria el repetir prevenciones hechas y 
regles dictadas, ai aun ceu la adición flf, 
nuevas disposiciones precautoria*, ai las Au
toridades provinciales no hubiesen de darles 
cumplimiento, f si la. Administración cao : 

trsl hubiese de consentirlo. S. M . espera 
que, co la convicción general arraigada de 
que se necasitao grandes esfuerzos para bs-, 
cer costumbre de orden y regularidad en loa 
pueblos- raspéelo del pago del personal y 
material de escuelas, na habré ningún fun-

lilas une oí oupmv uiv uo 
incluir las retribuciones 

Los Ayuntamientos quedan relevados 
del i cuidado de proyeer r Tos ntfios pobres^ 
de libros, papel, plumas y otros efectos para 
sus lecciones, debiendo acudir el fondo del 
material á surtirlos de cuantos artículos fue
ren necesarios al efecto. ' 

%* A la aprobación de todo presupuesto 
munieipsl precederá necesariamente el in
forme de co n for mi d a d ' de 14 J,u n t a p r o vin-
c|a( de Instrucción pública sonre .tas canti
dades señaladas para el personal y material 
y para el edificio, como igualmente Sobre 
los ingresos á realizar por producto de fon 
daciones ú obras pías, y subvención á cargo 
de fondos provinciales ó generales. 1 '"'" ' 

4.« Se procurará dar otra forma, de con
venio entre los Ayuntamientos y los Maes
tros, á lasretribuciones que impone et ar
ticulo |92 dé la ley á fos niñrJs que puedan 
pagarlas. Estos convenios necesitan la aptá-
hación de la Junta provincial de Instrucción 
publ ica ; ' ' " " ; ' • ' : ' : í : r i ' •' ,w>iwa1aÍJa? 

5 / Loé pagos del personal y material de 
escuelas se hará n en meta tito por mensual i • 
dadés iguales. Respecto de los pueblos don
de fuese costumbre hacerlo en especies ó en 
otras épocas, propondrá la Junta provi ncial 
al Ministerio los plazos que convenga con
ceder hasta que sucesivamente se vayan uni
formando los pagos en metálico y por men
sualidades. 1 i ! 1 * - <»• ' ani ao n) 

6 . a ' ' Los pagos-de personal y material so 
verificarán mediante' libramientos firmado» 
por el Gobernador de la provincia, como 
Presidente de la Jonta provincial, 4 favor 
de cada Maestro y é cargo del respectivo 
Depositario de fondos municipales. Los l i 
bramientos se espedirán por trimestres an
ticipados, y comprenderen tres plazos igua
les, ó sea tres mensu.il idades. ! tq <! 

i Los Maestros pondrán «u recibí al res-
peído dét libramiento, conforme cobraren 
ca(fa mensualidad. Además darán recibo por 
duplicado para qoé obre su efecto en las 
edén tas municipales. «nmiriá 

1* Antes del dia 10 de cada uno de los 
meses de enero, abril, julio y octubre de
volverán los Alcaldes al Gobernador de la 
provincia loa tihramíentesordinaleseorres-
pond¡entes ai tnmeetre finado, en les coalee 
daba aparecer ai retibi del Maestro ó Maes
tros respectivos, y lo mismo de ks Maes
tría por énd» uno de tos tasa meses Ir «cor
ridos. '• * ' an •«:•'•! i • w , - , i 

S i la Jo ata provincial observase al me
nor retraso en loa pagas ó en la devolución 
da' loa libramiento» cumplimentado» par; 
parte de los Alcaldes, aecharán siGoberoe-. 
dor tara que haga ejecutar lo mandado y 
respetar wi autoridad, ya enviando comisio
nes de aprenso, ya déspoaiondo io ret*aac4on 
do cual «quiera ha ber es i ronnjoi pales recau
dados por cobradoras de fondos generales, 
ya empleando loa desasa medios qae á aa 
autoridad confieren la* leyes. 

1, 

redo de Ta misma ocurrencl 
á la Dirección general, y en tal caso de in
formar cada 15 diaa acerca de lea medidas 
adoptadas por la Autoridad provincial hasta 
ls completa satisfacción de aquellas atencio
nes postergadas. 

9. a En loa pueblos donde subsistieren 
Iss retribuciones de loa niños pudientes en 
la forma hasta ahora usual, se cubrirán 
mensualmente de los fondos.municinslas los 
descubiertos ó a traaos, quedarldo ácafgo del 
álrelao el cnh*ar4fr^wdonu\afaay- mnm 

10. No se admitirá como escusa ni oca-

sonal d é l l ^ e h ^ 
vos enslguni época por el Depositario^de 
fondos municipales los produatos de funda
ciones ú obras pías, ó cualesquiera subven
ciones de los fondos provinciales ó genera
les con destino ala primera enseñanza; por
que el pago hade hacerse con puntualidad 
por el caudal del pueblo, W v p á reintegrar
se de los ingresos con"que contaré especial
mente afectos á aquel ramo, 

11. Vencido que sea cada trimestre, re
mitirá la Junta Dirección ge
neral, antes del dia 20 del mea aub»iguiente% 

uns relación del estado fié c o i r o i W bicté 
d e c a d a l l l a e a l r ^ 
fijo y de las retribuciones, como de la con
signación del material. Bata rebelen deberá 
formarse cop vista jie(l ,\o%,. libram^nlLoSydel 
6ob;e,r>sa>>í j f ^ P l f }o$}MMpf des
pués de cumplimentados según el art. 7..*.r, 

Noae W¡mMWmt W^LM Wfl 
sérvtc,ioT que (supone espacial vinieseis y 
sevefidsd .da lifs. Gobernadores respecto de 
l o s ^ M d e s . ^ , , ' / « ' . . . , ; „ ; 
, Igual relación remitirá el Inspector de 

mÍFWm'e\ v ^ 7 ¿ l a j » n v . i e i U « a -
l é ' w n f t J W r W LwW**&* ^ F o 

mentasen algon retrasp ep^ | j a^^ . ¡4a i j f r . -
sqpal^piaienftUeláa,escuetas respectivas, 
podrán acudir á la Junta provínola! con la 
simple espostC!qn;i de los, hechos, para que 
se adp^te ta provideqcia, oportuna. 

1*% jSmAfWWÓrty en la inversión 
de los fondos del material, formarán ¡los 
Maestros, antes de l .* de noviembre de cada 
año, y en el presente én cuanto fuere publi
cada esta orden en el fioteQn Oficial de la 
provincia, un presupuesto de los gastos de 
Isa respectivas escuelas para el año siguien
te, aplicando los fondos segon la Real orden 
de 15 de diciembre de 1857, á saber: la mi
tad ai aseo del local y enseres necesarios ó 
útiles parala enseñanza, y la otra mitad á 
Úbros^pawl, plumas y t inu para los niños 
cayos padrea no pudiesen ppstearlnafu . , y H ¡ 

f Mdesignar las libros para estoa niños se 
atendrán á lo mandado sobre Catecismo de 
doctrina cristiana y libros de testo obligato
rio, y después espresarán los que eligieren 
de entre los aprobados para cada asigna tura 

caciofl^plQS^pin.yes de lof^aulpcas. .^» 
Jun^s \mn^MWi}fftrM P ' ^ a e s t o * 

ta p r p y í p q a \ á n t e ^ p l ^ d p po.viemb^re,.^ 
ocurpesea, abasos, las Juntas nrpvinci^Sí 

W * , ai 3b.a 'mu • | | oj • v lin-d^í 
14. Las Juntas prov^ía lps examinarán 

cuidadosamente tos presupuestos después de 
informar ^ e t f r t̂p ,el lqapestor, a p r o a n 
doles si eattvriesen ¿gfátí^t mofitM* 
dolos ai lo necesitasen, y los devolverán fUr 
torizados, asi como las listas de |ns libros, 
á lo» Maestros antes del! 5 de enero del año 

Remitirán asim-s m ^ m ^ v i k ^ 

• i i »»e» M #úf* m % ^ i w m jm«> 

p e c ^ v a . . . y Mofase) »̂»t éir^'.jni'» 

meses de enero, abril, julio y octubre,fin
girán loa Maestros á !s Junta provincial un 
eaudo espresivo de loa cobres totales que 
hubiesen W * a 4 o an al trh^pestra anierlor 

II di ••:!•'.. . . ] f„ ;> » - | / i.j.r» • OMI I.'IÍ. *!ell rl «• 
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par. personal vm.terr»l y del importe de 
Uretrlbncloi/ea cori e s T ^ p . W d u l a in* 

del ^ e ^ ^ l ? m ^ a ( Í 0 ^ W . ^ * -i,cen4io. câ e>, ranoton. (oe gastos y^tee tinros 
comprada* para nao de loa niño* no pn-
Han*** Tteabiea «prtsarán ei numera de 
niñas ó niñea qne bebieren aaieiido á la i*§» 
ettels, «ora dietinclonde podientes y no pu-
dienles. Estus esUdos llevarán el tristo bue
no de ls reanpxtfva S ! t f f J ? ^ L 

16. Las jifutat t^fjMnclaleS, "en vista de 
los estsdQs 4 qne se refiere el artículo ante
rior, batán ft fos'faeetfo»; las prevenciones 
que juzgasen oportunas para et mejor orden 
y economía en los gastos y clsridsd en sa 
esposicion y «lasiliíiciou. Y al remitirlas 

el estado trimestral de cobros según el ar
ticulo H , acompañarán un estrado de lá 
inversión de fondos de material. I > 

presupuesto ó del estado de la inversión de 
fondos en las dpncaj que se señalan, será 
competido por los medios de que dispone ta 
Junta provincial; incurrirá en falta, que se 
avwtavá en su espediente, y en caso de gra
vedad será objeto de medidas mas serias por 

ral en el mes do diri.omre un resumen de 
los presupuestos por iHiebloa y escuelas, y 
otro en febrero de los estados de inversión 
de fondos det material y nlBos.sfstenies. 
pars los eféetr* oportunos. i " * 1 : ' ¡ 

19. LdslfWabsteoa rendirán al Ayuhta-

inversión de fondos del material de escue
las , con estricta sujeción al presupuesto 
mandado observar por la Junta provincial 
y^n^co/resppndientes rec»doi justifica
tivos. Queden relevados de la obligación qae 
les imponía el art. 5.' de la Besl orden de 15 
de diciembre de 1*57 de remitir copia de 
estas cuentas á la Junta provincial: an ade 
lante la entregarán á la Junta local para los 
efectos convenientes. ' 

20. Be los pueblos donde hubiere dos ó 
mas escuelas de niños, y cuyos Ayuntamien
to^ quieran encargarse de ls ad^ieteed de 
libros y surtido de enseres y efectos para tas 
escuelas, siempre eon arreglo al presupues• 
to y listas aprobadas por ta Junta provin 
cisl, podrá el Gobernador autorizarlo; mas 
si los Ayootamientos descuidasen esta aten
ción, ó se separasen de lo mandado por, la 
Junta provincial, cesará la autorización, 
volviéndolos Maestro» á encargarse de la 
adquisición yfurtido bajo !a,s reglas estable-
enea, , . , , { i 

Wü : • Anual mente se publ «cara n en et Bo
letín Oficial de cada provincia los resúme
nes «ue se espresan en al .art. 1^.-..,. /, 

22. Los Gobernadores, las Juntas pro 
Jos AlcaWes, los Inspectores, Isa 

locales y loe Maestros contribuirán 
cada cual por su parte al esacto cumplimien
to de lo que aqni se dispone en el interés de 
la prinaera eoseaenaa, regularidad y facili
dad de lea operaciones y mejor servicio del 

sn autoridad, Dioa guarde 4 V. I. muchos 
•nos.mziñá 2» de s i e m b r e de 1850 .-¿ 

T «in¡!ñ fi&Mpúmtv. , o w t w i i j q 

« Mato SfJ: Goé preeencia, del resirrtado 

de l i provincia de Cuenca ai tenor de, lo 
prec i ta«¡a i fcea ldrd i iu de t i da maaxo 
de 1846, y de conformidad cora lo in/orms-, 

da]fo, yecjno jjo & | f w do Ahaja para fp j 
salvo el derecho da propiedad y sin nerjui -
ciodetetvjefespaa^saproveébor Isa aguas 
del rio llamado déla Olmeda en al movi 

establecer ara el termino de dicha villa y ai-

tio llamado Baca de l a Herí, con laa • candi -
ciónos ilfuléotee? ! ."'^n ' ' i '" - - ":>••••Í.HSÍÍ'-» 
• 'i.*' E l ediffcio se construirá en el punto 
seflalado con el núm. 8 en el plano aproba
do con esta fecha. • 
W Lapress.esitu.raa 313 metros aguas 
arriba det emplazamiento del edificio, cons
truyendo Iss obras da modo que oo eleven 
las aguas 4 mas altura qae la da 417 mi lina e-
tros del nivel ordinario. > • 
umk La acequia habrá de seguir ta direc
ción maread, en el plano desde el número 
tres-dos al custro, y á los 4 « metros de (s 
presa volverán las aguas a', rio sin qoe pue
dan distnerse para otro o b j e ^ dar 
moví miento at artefacto. 

JPara ja a,erf idumbre dé los terrenos 
de las Magdalenas se construirá un camino 
y on puente que facilite el naso del rio. 

5 / Las obras sé ejecutarán bajo la ins
pección del Ingeniero Gefo de la provincia. 

6.' Él Gobierno queda en libertad pars 
disponer de laa: aguas, aiempre qaa fuere 
conveniente establecer on sistema general 
de aprovechamiento 'de ellas; Sin que el con
cesionario tenga derecho en este caso á nin
gún generó de indemnización. . ¡ 

De Real orden lo digo á V. I. para su in
teligencia y efectos correspondientes.—Dios 
guarde á V. I. muchos años—Madrid 22 de 
noviembre de i858.-~Corvera.--Sr Director 
general de Obras públicas. . 

Accediendo á lo solicitado por don San
tiago de Gal vez Padilla y don Miguel Redon
do y Escorial, S. M . ta Reina (Q. D. 6.) se 
ba dignado concederles una nueva prórog. 
de seis mesas, á contar desde el 15 de ene
ro próximo en que acaba la que se les otor
go por Real orden de 10 de junio de-este 
año, para dejsr terminados los • estudio» de 
canalización de los rios Castrit y Guardal, 
qne están verificando eti uso de la autoriza -
clon qae les fué concedida" por otra Real 
orden de 16 de julio del año último. 
; De Real orden lo comunico á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dioa 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 da 
uoviembre de 1858.—Corvera.—Sr. Direc
tor general da Obras 
"o*i ¿ t i¡,>. ;BI 5 ( i 

i ni rm ai' m 

raneo el segundo remate cerno primero, de-
signsndo nuevamente pera el segundo, el dia 
doce del próximo diciembre, da diez á doce 

,*̂Í¡ê  '̂ŝPâ  âsaaí̂ĴauVísâ  aísO 4̂a%iae' uĈOattAêrt̂ôaf fotl» I 
•a.\r,Taaaaáaa por falsa de licita ooree, no tuvo 
electo el mismo dia 294a subasta del peso y 
medida y el Ayuntamiento acordó señalar 
nueve subasta para loa diaa 9 y 12 del proxl -
me diciembre, á l . bofa indicada «menor
mente, y an al mismo local. 

Brea 29 de noviembre de 1851.—El Pre
sidente accidental del Ayuntamiento, Csnoto 
D i o . 

Jlcaldía constitucional de Fuente et tas 
, , deJarama. 

Autorizado competentemente el Ayunta
miento constitucional de esta villa, para re
matar! en pública Subasta el arbitrio de peso 
y medida da villa, para él ano próximo de 
1859, se han señalado psra sus dos réntales 
Ips domingos 5 y 12 de diciembre próximo, 
de once á doce do sus mafia ñas en laa casas 
consistoriales de la misma. Lo que se anun
cia si público llamando lidiadores. Fuente 
el Saz 28 de noviembre de 1158.—El Tenien
te Alcalde, Francisco Pascual. 

.[ i9Ü< i 

atttiuiin ,wuy i \ m v< 1 .• t>ai oivaiio • Wttw 
CóobUrsao de l a p r o v i n c i a de l f a d r í d . 

iiud « i » • • b ¡.' ¡ • -ii--». .ui-.t 
Negociado L.'—Minas. 

I ;'t- y» 5l t»np : • -.1 • . I• - \ tO 
' Por el Ministerio de Fomento, con fecha 

20 del mes actual, se ha comunicado á es
te Gobierno de provincia la Real orden si
guiente: " 7 . . r . . . 

«Excmo. Sr.—En vista del espediente 
de su razón instruido «A este Ministerio, y 
de conformidad con lo informado por ta 
Junta facultativa y el Consejo de Estado, ta 
Reina (Q. D. G.) se ha servido declarar: 1* 
Qae la sustancia inorgánica denominada sul
fato de sosa, asi por au naturaleza, ¿Orno 
por au yacimiento y esploucion, se halla 
comprendida en el articulo primero de la 
l«7 vigente.de minería, debiendo por lo mis
mo trasmitirse loa espediente» con srreglo 4 
lo que se dispone en loa artículos 37 y si
guientes del reglamento del ramo: y 2." 
qaa se considere anulad, cualquier provi
dencia en contrario qaa hubiera dictado 
V. R. en los espedientes que para ls obten
ción de minas de solfa» de sosa, se están 
sustanciando en ese Gobierno civil.» 

' Lo o^uese publica én e\ Boletín Oficial 
de esu provincia para conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar. . -

Madrid 29 de noviembre de 1858.—El 
Marqué, de la Vega de Armijo. > • 

¡ 1 A V ü N T A M I E Í l T O S . 
» Í.11V1 i l|.M- i -¡i il , . HHii. 11(1 llllel 

i iv uns iia BU a ' . 4 I Alcaldía constitucional de 
ti odio .íicti > >(••'• 6 "i . 

r a a i ^ . w . a a . a a ^ el 2a da» comenta, da 
loa frlifrl^ 

de consumo para el ano da 1152, aá Ayasv 
tamieoto ha rectificado los precio., cooside-

Alcatdia constitucional de Cobeña. 

Se .dmite la mejora del 20 por 100 á loa 
p . » t o . * , i 0 , * n , . a e l o , p r « t o . a«pro, ios 
y consomos de esta villa, para cuyo acto ha 
señalado este AyunUmieoto el dia 3 de di
ciembre próximo da once á doce de sa ma
ñana y siguiente si fuere necesario, en esta 
sais Consoló nal y non sujeción estricta al 
pliegd de condiciones- que consta én éf espe
diente. Cobeña 30 de noviembre de 1858.— 
El Teniente Aléala*, Tíbafoft Tendero. 

Alcaldía constitucional de VHlanueva del 
Pardillo. 

Bl ayuntamiento constitucional de esta 
villa ha acordado sacar á pública liciUcion, 
con la venta á la esclusiva, da los géneros y 
especies determinadas en ls instrucción de 
Consumos, en los dias 12 y 19 del próximo 
diciembre, en au Sala capitular, desde las 
diez de ia mañana basta las dos de la tarde» 
sefun laa pliego* de condiciones, que se ha
llarán de manifiesto, y con arreglo á la ins
trucción de dicho- rama. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores. < 

Viltanoeva det Pardillo 28 de noviembre 
de 1858.—Por ¡acuerdo de la Corporación, 
José Magdaleno, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Valdemoríllo. 
\ i ! -< 'ir, •• .• c ij. >n< éwi -i *• v • M 

En la villa de Valdemoríllo se sacan 4 
pública subasta el arriendo de los derechos 
de consumo y renta esclusiva al pormenor 
délos ramos: vino, aguardiente, vinagre, 
•ceite, jabón, tocino, manteca y carne, co
mo también el arriendo de laa casas taberna 
y rsmicería; señalando pars sus doa rema
tes loa domingos 5 y 12 de diciembre, da 
dien á doce de sa mañana, bajo a l pliego de 
condicione. «1 efecto. —81 Alcalde, Vicente 
AgaÜar. 

Alaldia constitucional de fiUamanta. 

No habiéndose presentado postor á los 
Cuarteles de pastos de montes da eatoe pro
pios, titulados Dehesa y Ruvilla y Yaldel-
msnto, en el dia 26 del corriente, señalado 
para al remate, según se enunció en Batatín 
Oficial del 26 de octubre último; el Ayun
tamiento que presido hs seña lado nuevamen -
te, pera que tenga efecto dicho remate, el 
dia « fiel próximo diciembre, á las doce de 
la mañana, aá sus Casas consistoriales. 

Lo que se anuncia llamando Kcitadores. 
V i l l .manu t t dejwiaenbre ** 1858.-K1 
Alcalde conslituxional, Laureano Rodrigues. 
ir, ,s>\\\ "~T T^TnV.v . •»v>i»W»ir\ ^ 

mercado de granos y nota de precios de ar-
icadas de consuma, resulta lo siguiente i'1 

Entrado por tas puertas en etétu étkog. 

,)0Í ;• í l l t f i > saaegaadatxigo. . . . eb 
2237 arrobes4a aaveea^ '<"•. 
3800 librea de pan cocido, 

i 1784 arrobe* de carboe. 
117 vacas qae componen 40454 

libra, de peso. 
591 carneros, qae hacen 12554 

libran da pasa» ,) 
91 cerdo* decollados. 

en 
000,1 i •. 

este dia* 
" l 

ba. 
vn. 

Ubre. 
Cuartee. 

Carnada vaca.. , 45 a 5a 18 4 20 
Idem de carnero. u k. 18 4 20 
Idem de ternera.. 60 á 90 32 4 40 
Tocino anejo. . 80 á 86 30 4 32 
Idem fresco. • 26 á 28 
Idem en canal, i • 72 á 76 
Lomo. 34 4 38 

110 á 120 42 á 51 
A c e i t e . . . . . . . 56 4 58 18 4 20 
Vino. . . . . 34 4 38 10 á 14 
Pan de doa libras. 14 4 16 
Garbanzos.. . . . 30 4 42 10 4 16 
Judíss '. . 22 4 30 8 á 12 
Arroz. • * • • • . « 30 4 34 10 4 14 
L e n t e j a s . . . . . . 14 4 18 6 A 7. 
C.rbon. » . . . ' . 7 á 8 
Jabón. . . . . . . 54 á 58 19 4 21 
Patatas. . . . . . . 4 4 5 4 a 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada. . . . . de 2t 4 29 rs. vn 
Algarrobas. . . de 38 i • 

* • • 
a rs. vn, 
. . .1 ÍOT$í 

Trigo tendido 
Fanegas. 

. . . . hatteyít 
I'rectos. 
Ri. vn. 

aaauaaa 

ALCAUHA-CORRKGIMIENTO DE MAMIlaX 

Da laa partas remitidos en este dia por la 
intervención dé arbitrio»» natÉtetnaleV, la «el 

t Quedan por vender sobré 9654 (.negie. 

i ia roeaeaeameaej» «>.-iá • w a7. i 
Idem medie. . . ^ ' . . j • * 49 
Idem mimmo. . . . . . . 36,65 

Loque *e haré saber al pñblico para sai 
inteligencia. 

Madrid 2 de diciembre de 1858—«i A l -
calde-Cerregidor, Duque de iiaMo, 

T 
R9bl SM 
. HII . . .<» B O L S A . 

H > u% .1 I 
tjtO\ t ñ 

I TM.UIT ..a 0 

" I i 
del 2 de eUcieaebre de 1832 d 
tas tres do ta tarde, ,(J 

I *ai . lee le rmh 
xwwt^jn^tx*^'1^' 

l,¡f- » •! 
Títalee del l per té* consolidado, pueet-

3n-SS. atied sal aa v>fü J 
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Meen de segunda, no publicad©, 13-50. 

Accieoes OJO carreteras—Emisión do 1.a 

de abril det8*0 de <* 4<Oou re; i€ per loo 
anual, nexaaejbr»eanle«M ti. « t f . 

I d e a o t d e ¡ r u i i d . , 9*eoXd. 
Idem .d^4/ede»uwe>4f.,l85i4 oo á 3,000 

MtiVMl ¡Kjau i J *op ?«>av Vil 
Idem de.34 deagesto.de 1853, de á 3,000 

4BC?i uoo&J «a < IMUSO - , ,< 
Idem del 1.* de jrimo de 1856, de i 3,000 

reales, pbbltesdo, 86-40 ¿ H 

Acciones de obras públicas de 1.* de julio 

Acciones del Canal de Isabel II de á 1,000 
resles, 8 por 100 anual, id., 106-90 

Idem del Banco defespaña, no publicado, 
1 I J L | L T ~ . ' 

Ideo» de la sociedad metalúrgica de San 
Joatfdé Akaráz, idf< 54 d V ^ s í » 

kil i, tK 01 :4MB los. .saooi! «¿bl 
tv. i 0-,' 3«- "7~r?*""r . .oísfls omooT 
; , Londres á 90 dias, 50*5,.;1 

ir. 
París á 8 diarista, S^6\ft, m»bl 

¿ >" Plazas del romo.- • .orar..* 

Ofi ¿ 8i 

Albacete. . 
Alicante. . . 
Almería. . . 
Avila.. .• t . 
Badajoz. .. . 
BarCeldná'. . 
Bilbao. . . . 
Burgos.. . . 
Cáceres* . . 
Cádiz. . . . 
Castellón. . 
Ciudad Real. 
Córdoba.. . 
Corona. . 
Cuenca.. . . 
Gerona. . • 
Granada. . . 
Guadalajara. 
Hoelva 
Huesca.. . . 
Jaén. . . .- • 
León. . . • * 
Lérida. . . • 
Logroño. 
Lugo. . . 
Málaga. 
Murcia 
Orense.. M . 
Oviedo. . SH . 
Patencia.. , . 
Pamplona.-. . 
Pontevedra. . 
Salamanca: . 
San Sebastian. 
Santander. -. . 
Santiago. . 
Segovia 
Sevilla. 
Soria. . . . . 
Tarragona. . 
Teruel. . . 
Toledo.. 
Valencia. . . 
Valladolid. . 
Vitoria.. 
Zamora... ., 
Zaragoza. 

est K v, 
82 £ i.i. 

.fie . i or. 
¡« • e e¿> 

• * ot 
> • 

> • 

. 4. 

f 

. . . . . —tawOJOt 
ItoOO. Beneficio. 

. -Vi». » 9 
1(4 

<18 . 

' i. nal 
. flaOjdwd 
. ..-.«!; 1 

i p. 
par. 

1 i ti* P-1(4 p. 

• •.. w 1 * 
.ssjslô J 
*{«p. 

, . • ». , 

1,4. 
1 1|8 . 

i|3 p. 
par 

3|«. * 
i|4 d. 

•-. o 

• e • 

• • • 

M < 
7,8 p. 
3,8 p. 
7,8 p. 

7|8 (L . 
1,3^ 

psr p. 
3,4. 
par p. 
i|3 
3,8. 
M4. ',. 

i í 

3,4. d. 

3,8 
Íil-P-

ir* 

1,4. 

lr3p. 

*|2 

1,3 p. 

1,3 p. 

OHSr̂ lVATORMilMi'EJÜAi. Dfi UVkX 

j;»o;> ¿ "cwi> eb ,Siuar»oiii OUliXoiqTob 0000 
Estado o0*%o*forieo en diftrmm- pimíos 

mh Europa * ¿fas* si ik^éaomsombre 
v di <f ttyilatliAf ŝnsjinsie*'• iuj (s ojaole 
i..b.v*>a oLitoe uln̂ imslon̂ A io v abtboai 
• iiismiib i i y L Hiy 
•lot-!sino abs.-í.írr' m 

-col :3—.8¿8t m 

>e*8j u sasaseju 
Dunkerque. . . 743,5 
Paria 753,8 
Bayona. . . . . 751,1 
Madrid. . . .759,3 
San Fernando. . 

S. Petersbnrgo. 
vrena 
RoWttYl. H : 

Florencia.. 
Conatonlinopis.. 

Lyon rV.T.> f . . ' - i l i . to« 

6.6 E. S. E 
3,3 S. Q. .. 

18,7 8. 
10,* S. . . 

753,6|U,1 S. Bu . 

7«3,5 
766,4 
. .v«ti»i* 

ra i9,4S. S» 
l,a E. . ^ JM 
8.8 N. O . . . 
4,-2 Calms. 
>:, ¡ tjr.¿ i* 
8,3 N. o>*iUd¿ 
mourno wí» «f 

Nubs 
Idem 
Lluv. 
Cubt. 
Idem. 
ISieb. 

S i 
Ú?0O3 
Cubf. 
!í«jy 

P A R T E N O O F I C I A L 

KOI 
SlSS C I .oiit. r -' .< 

( :,!.:..0;>'' 
\l •: SldmoiS 
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BIBLIOTECA DEL NOTARIADO 

ü*4 aplicado par el JNotariado ea la contratacioo 1 
teatasaeotineaelon pública, y aea/inedia lodota 
OloU / ^ H v ^ » * ^ V Í l * ^ o i a t r a V t o , 

» * 5 r banales O*.todos Iga fueros v cali 
IWIai.801 1,11 ' 1 , 1 

Wfoe|p f̂Íá"general.';fvc' ¡m'' W adriis 
1< «ArTAfiWéVinWos, - i'b> óbonosl 
6 * Graaiiuca y ortnâ naa*o!ee*l.& aaOzs itl 
7.* Aritmética decimal y awtéma méfrlc4MégSF. 
i.f>) Qnoâ anay divisioa judicUi, ckil. militar 

j eclesiástica d« &papa, waciaota para podarse 
camunicax toa tadoa loa poabtos la Paolnaola, 
diócesis y capiunía á que corresponde cada uno. 

9.4 Historia del Notariado, au éaUdística, privi
legios, noticias históricas, juras de Principes, y 
Otirs infinidad de materias y domumenlos originales 
•̂•-'•--"te ftnportantes. ' 

De8eicimi d« la palabra que sirve de objeta 
alnatlénlo:̂ " ¡- absO| rjoistdoOlá *o 
slM Lapislacion vigente «obre el punte dafi-
wMet,í,« 6 aisla is CÍ? io» IdoJae pióaiusi •» 

v> • ; WJIW í« W'Wf y ja, del autor, n> 

4.° Modo práctico de reducirse cada caso á 
contrato escrito y sus formularios, razonados y co
mentados cuando es preciso.' 

Igual sistema se sigue en la parte judicial. 

tolo 
SOSIf • - r\: t 

• idmoitoo 

ov 

OSLA 

. 41' 

mmmmnjsm^Lmmsm 
REAL OBSEHVATOWO DIUIAWÜD. 

008UVAC10MS MKTBRKOLÓeiG&S DHL DIA 3 
t DO DICIEMBRE UO 185H. , 

SORA8 rrsztt' 
tro». 

€ m 
.9 
13 d.. 
3 t. 
6 t.. 

709.90 

709 
708.58 
709,36r 

Tempera 

(Til 

9 o..j 710.07 | 6%3 

. i:lf n 
Dineeiea 
mal*. 

ESTADO 

Oeste. .'Celajes. 
,7ü9 65 1 6!4 I Oeste. . Id¿m. _ 

73T 8'.5 Norte. .Nubes. 
Oeste. . Idem. 
S. O . . Idem. 
N. 19. E. Despej. 

í n » 
al oe4 
OH día. 

1 • M> H 

i r . » 
zaai. 

Llovía en loa 34 tarrea 
a l 

! i ot 

P A L E O G R A F I A ESPAÑOLA. 
.; ' oi» -i:.*>*:;•»?•. '•'« Hrtssmannrre bi 
06re fnotrpevuaois á loi Archiveras y á los Nota 

rios, Escribanos, Jueces, Abo gados', y d toda prr-
n ̂r̂vâ  p r aâ̂ âa. 

! ? P| ,'2? «tvi - i i") .SUSOOISMIJ 
l Terminada con tanto éxito la primera obm de la 

Biblioteca, nos proponemos continuarla coa igual 
celo y laboriosidad que basta aquí, y crrrnwm qoe 
el púUico ilustrado en general, y nuestra clase en 
particular, continuará fa?©recieodooos con au pro
tección. Al erecto hemos comeráado ya la publica
ción de los importantes ARALES que anunciamos, 
que no serlo ciertamente un Compendio, sino una 
obra importante, eu tres tomos, con mas de 300 lá
minas, primorosamente grabadas an piedra. 

El primer tomo* comprenderá la parte práctica 
de la Paleografía española 6 la lectura de todas las 
letras conocidas en España. Al lado de cada lámina 
vé la esputación correspondiente, seguidas de los 
razo8an»i«ubjs j observaciones da n uestroe mejores 
paleégraioa, reuniendo por este medio toda* los es
tudios prácueos de nuestros autores y los mas no
tables da Jos esUaoj eros. 

En el segundo daremos la teoría de la. ciencia 
átybnultica. 

En el tercero haremos una Coleccton original 
y erénológko d*> na fetraS de los PfetrtotOios de' las7 

Bwnbaalasphblicasd̂ Éspafta. 
.Laebreeavaasátiroa ennajaoocioa, por* pm-

porciooado será el trninfo si coDSecuamos darla ci
ma, ó por lo menos nos cabrá la honra de haberle 
intentado. . 

Ls obra sa publicará por entregas de ocho pági
nas de impresión y una lámina lujosamente graba
da, ó diez y seis páginas cuando no se acompañe 
lámina, 6 en sn lugar e"os de estas. 

' B precio de cada estraga será dedos realas tan
to od Mari ría* ooroo en provincias, siguiendo nona 
ira eoatnmbce yo establecida, i" 

Meosuaémente aa repartirá d nOaOero de entro-
gas que sea poaaoie, según avenena los Uabajoa do 
grabado, ¡«i.-

Laredaccioo j estudie del Notario público. Di
rector da la Biblioteca, ao la Plaza del Progreso» nú
mero 5,cuarte principal, Caarrao asa. Kor*auDo. 

t a W l H i r f t t ECfMIMICA 
'̂Ba'm̂ V̂aaiââîiMv aaa»̂iâ»BŴlr̂̂ ^̂^̂»» 

al Diccionario General del Notariado, as 
nodo conceder 4 esta obra. 

.a n i > w or#a«iWiám.Aj<s i • , i> 
oa.041 

lie 
o daredioeivM da llopo-

Despues de la inusitada recompensa qué S. Mu 
hatenidoábien conceder al autor de esta obra y de 
la declaración honrosísima de haber prestado con 
ella un SERVICIO EFECCTIVO ala clase á quien.se de
dica, seria Inútil añadir ni una sola palabra acerca 
de se mérito, sancionado oHelaTmente en dea oca-
sienes OtstirAas, y corroborado unánimemenle por 
TODA ia vnaauA, así cien tí oca como política, y por 
al público en general, cuyos elogios son bien cono
cido» de todos. • i •: 

. Sí diremos que anunciamos una obra de espe-
cialbima: cireunstauciu, y cuyo osito científico oo 
cabe mayor eu obra alguna, siendo por lo mismo 
imprescindible en loa Juzgados, en el estudio del 
Notario j Escribano, y útilísima en él dé los Jueces, 
Fiscales y Abogados.—Rs además él libro de consul
ta del gefe de la familia, porque eo ét, sin recurrir 
á nadie, y sha saas una buscar IS palabra que apete
ce, sabe sos derechos y deberes civiles y morales 
sobra laa pereonaary cesas ene â bá#na, yulajao* 
ciooes que á cada paso le competen; por él pae-
den instan! analmente otúemam toiee lee aviar» 
contratos que han de ocurirr en la vida, dirigirse 
enjsmé linelooiy nreesár oaAállásanqidsaMed I tfá 
una palabra, aun bajo ol aspecto económico, es con
veniente la adquisición de esta obra á todo hombre 
medianamente establecido, porque 1» ahorra tiem
po j gastos eo laa consultas que se ve obligado á 
hacer en cada caso particular que le ocurre»—El 
costo de esta importante obra, es, pues, un gasto 
reproductivo, y a'fiu de ponerla al alcance de todas 
las fortunas, y sólo para corresponder de algún mo
do á los favores del público y á lo obligados qUS nos 
deja el premio con ene S. M. ha tenido á bies hon-
nroos, fijemos las siguientes bases. - < • • 

1.a 86 abra una nueva suacñcioo económica 
por toasen, para la adquisición del Jhceionan» Ga-
nesal del notariado, que eoosta de diez. . , ¡ 

& , Cada me» se repartirá un, lomo .ancuaóVj-
ooejmMca. ; t . . . 

3." En consideración al moU»o que impele 1 la 
empresa ábfTr está'sû ericioii «coiiomíca, y á que 
avj poed* conceder-e á los nuevos súserttorés el 
priThegtorJer»?dbir los 8 tomos del Botmy que 
han rocibieo oroíú lo» foneadores de la «Wioíaeo, 
el precio da cada tomo en IQmJea aeré el si-
guíente: . Si Ola DJ . I - . •• . 
. Hecibéndolos de lo» coousionaoo» y haoieodq 

ei pago 4 lúa «iHioa, 50 rs. toma. . fonoh 
. RecibiéndoiíA de, la Admiojst/auou j pagando 

los en Madrid, 40 rs. id. , 
Bemitiendo el importa en libranzas á la Adroi 

o istrac ton y r em e»á udol o» esta directa meóte al i n-
teresado por correo», franco de porte, 40 rt.' 
'4.a A laa personas que tomen da dlet ejempla-
resen adelante, ae les hará una rebaja conven-' 
aSonal. • "? cstron e .. >li 

5.' A los A yon (asmen te» qne gusten adquirir H 
obra para sus Secretarla» ó Biblioieca», ó para loa 
Jdtgados os puCbacfenoToM de ITaulor̂ acloo 
qna laa conceiáié H) Real étfsmáe 6 da junio de 
4854, por la cual se le» facultó para hacer cata 
gasto con abono en sos cnaetas, sa lea servirá á 
les osásasoa nrecios aaafradas «n la kssvI." 

-no-

httóeos ... , r. 
««O propio»;ha tenido á lOoH'nfclidár 8/ V.^éc 
seseasnaadsOJ asutetif ipaaaomiaásisio anajtanî  

o*^{^^fi^&fto ,*99% áftp̂ , Cfi4^fo\\á%M tnTGa^jPGGtoAítMB Q̂f90 |, JrHêtáS 
NsWJrsTfHoottav̂  jojalsn •,aJ>:i rtsfo 'h 

eb si oŝ »̂wfsSî rê *vawln̂ TaVj 

a los Alcaldes y ^crektrios de Ayun-
r f, .'o;:9iT! !•> 'InaHláMjleV i; iiosâ se ••»}» 
y-, t • blbrtaid / -'-J'-.y «oí ÍW r.imo.j--;•• 

En la imprenta de! Bolelw Ofvial, 
calle del Ave-María,1 núm. i8, cuarló 
bajo, se hallan de venU los documen
tos siguientes: > ' - j- • 

Cuadernos para ét surtimiento 
ordinario c|e la contribución territo
rial, ó 3 cuartos pliego. . < 

Id. para el amillaramiento, á idem 
ídem I ' »0 «olbsm sol wq ol . , : 
•• ui¿> .filial ns áiíTipOfli Mcisniroi ; tdnul 

Id. para torrear las cuentas rautiicá-
pales, que constan ocho pliegos de 
impresión con sn cubierta á& color, á 
M W l ^ l W ^ «Wo.,1 ob , , 0q 

Papeletas pora el reparto de las 
contribuciones, á 6 rs. el 400. 

Id. para repartos yecináíes de cual
quier especie, 4 rs. el 100. T ) 

Id. para las quintas de Milicia pro-
; vincial j Ejército activó, paira la rec
tificación del alistamiento y decía ra
ción de soldados, etc., á 6 rs. el 400. 
«Papeletas para bagajes, á 6 rs. el 

400: f 
1 • Libramientos, á 5 cuartos pliego. 

: Cargaremes, á 3 id. id. ' 
- Cariare pagb, ^ 1 ^ 1 ^ ; , 

Estados trimeslrales de defuncio
nes, á 3 id. id. -i."'«o. • nm 

i&i^iiéúimbi, á 5 i¿( id.1 

¡Relación desununislros, á 3 id. id. 
Cuenta general de id. á 3 id. id. 

I Libro diario para idem á 40 reales 
:c4daunf>. ¡ : 

i Pliegos sueltos de id. para dar las 
relaciones trimestrales ó para formar-
el libro-diario el que no quiera lomar
lo encuadernado, á 2 rs. orí 

A medida que los señores AlcabJes 
encarguen la impresión t)c otros mo
delos qoe no estén en la ndta anlerior, 

*.. .. • •'ft&ftcqesioq bi11 rbf3 
ecojuunia 

se harán con la mayor ecATiarjaia posi
ble y se an uncia rán en el Boiehn. 'q 

Z_¿9flOI ' •»• id I ll 1» bó i 

nr. innei'n̂  '« robín . 
La leal oreen citada dice esa: 

ÉMeáaM/̂ le MtaV(fr 4». O T^^»ti^fajri' 
áWel á*an svlmavá ama Bíé*We*taMi üt, 

lado aa> aata MtssfvlOrSO »0 lsnjSsV aVm tOsé Móntalo 

Todas las personas que deswn 
soseribirse i l BOLETIN de bienes 
nacionales, pueden hacerlo diri
giéndose ál Editor de esfe mismo 
periódico, calle del Ave María, 
numero, 18, remitiendo «o «dios 
ó libranza, por lo menos i 0 rs., 
valor de 13 pliegos. También se 
venden en la misma casa números 

SÉ 

Al maml 4i|UaYA f 

™r™htFWs> . 

i | t:^' ii íjoio, al» Í'ÚJO'IA' I J ' 4 • 

KOMI *b"in'Q ai 'ib ni »mall oii _v 

lt-aî U-»Migiit-tnn»d LOáéOja. ''ü îl' -l» 
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